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Se admiten, inscripciones, vo

lantínas i este periódico , que sale 

Viernes 12 de Junio de 1840

los marte* y viernes, en la Redac

ción i 6 rs. al mes, llevado á un

casae . i; ::i .

- .ei'.' se ■ > r.m

Para fuera de esta Ciuda 

también se admiten á 10 rs. por 

trimestre, frani o de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.
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GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.
mdeapít ; nitaifr —

Núm. 786. El Sr. Ge fe. politico de Valiado- 
lid , con oficio de 5 del actual, me acompaña el im
preso cuyo contenido dice asi.
C1162K Í9 3up .8OV;£,lJ8t? fcdítiQl V) 264 Tila

Ayuntamiento Constitucional de Valladolid.—
Las plausible? noticias ,de la toma de Morella y 

de la salvación denlos defensores de Roa, produci
rían en: esta población la alegría que era consi
guiente M ver acercarse el término déla guerra ci
vil, si, no vinjera» mezcladas cotí la relación de los 
bpt-rqres inauditos que la facción de Balmaseda ha 
poipetido, -

Los pueblos de Ptoa y Nava de Roa han sido en
tregados á las llamas y reducidos á escombros :■ sus 
habitantes han quedado en. la mayor miseria.

.El Ayuntamiento tiene la mayor confianza en que 
lo. habitantes de, esta Ciudad no se mostrará,n indi
ferentes á tantas. desgracias, En, su consecuencia ha 
acordado abrir una suscripción, cuyos productos se 
¡distribuirán entre los vecinos de aquellos dos pue- 
Llfls que mas necesijen^á juicio de esl,e Ayunta- 
jUiipnlQ, y hft jdj9s,tínadflr,h|t|s(,casas de los, ¡Señores Vi- 
d»l>yJ^dtpéu enq la platería,', I&yeda, y Soler en la 
rinconada ; Fernandez, Vítores, plazuela de Angus- 
J¿3s^í.y)¡^) jua,Q,!:Ran>on,.JEIermano, acera de San 
EyaiW'iSjCo , dando públicpr una razón exacta del 
producto de esta suscripción y su inversión.

Habitantes de la Ciudad de Valladolid : quedan ex
peditos, tanto al rico como al pobre, los medios de 
mostrar su generosidad y beneficencia; vuestro ayun
tamiento os dará el ejeihplo", y espera confiadamen
te que será ¡(pitado-. Valladotid .4. de jurliode 1840. 
Él Aleado tí" Presidente, Saturnino'Gómez Escri
bano. Pedro Venía , Secretario/

Nota. Los individuos de ayuntamiento, como 
particulares, con su secretario, contador y mayor
domo, se han suscrito por tres mil reales.

Y tanto en debido obsequio á la generosa 
filantropía de las Autoridades de Valí adalid, cuan
to para que sirva de estimulo á todos los leales ha
bitantes de esta provincia de mi mando, he resuel
to publicar tan patriótica determinación por medio 
de este periódico oficial; esperando que el designio 
que á ello me mueve, no producirá estériles frutos. 
Burgos 11 de junio de 1840.—Enrique de Vedia.

4.s Secciop.=Círcular.=:Número 781.
-om la obia nsd sinsiil el'tile..':

La Junta, municipal de beneficencia de esta Ciu
dad, con fecha de ayer me dice lo que copio.

«En la rifa que se celebró el 6 del corriente á 
beneficio de la Casa de Hospicio de esta Ciudad, sa
lió premiado el número 2165 ; y aunque se ha dado 
)a conveniente publicidad poniendo avisos en los si
tios mas públicos, no se han presentado á recoger los 
efectos y alhajas'; y siendo muy probable que debe 
tenerle alguna persona forastera, espera esta Junta 
que V. S. se sirva mandarle insertar en el Boletín 
oficial de esta Provincia para que llegue á noticia de 
Jpdos.»' .a -

Y accediendo gustoso á los deseos de la Junta, 
he dispuesto qué se inserte en este Periódico oficial 
para que tenga la debida publicidad. Burgos 9 de 
Junio de 184-0,—Enrique de Vedia.

DIPUTACION PROVlNCIAL.=Número 7 79.

Concluyéndose en treinta y uno de Julio del 
corriente año el arriendo del Portazgo de la Venta 
de Afuera, perteneciente á la empresa del camino 
de Bcrcedo, se ha acordado sacar á nueva subasta 
el producto de los derechos del mismo, bajo las con
diciones que estarán de manifiesto en la Diputación 
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provincial: debiendo verificarse el primer remate el 
día catorce de este mes, y el segundo y último el 
día cinco de Julio próximo.

Lo que se anuncia al público para su inteligen
cia, pudiendo concurrir los licitadorcs los dias ex
presados despues de las diez de la mañana á las 
salas de esta Diputación provincial. Burgos seis de 
Junio de 184 O.=Enrique de Vedia.=P. Á.D. S. E.= 
José Martínez, Secretario.

Número 785. Subinspeccion de la Milicia na
cional de la Provincia de Burgos.

El Subinspector de la Milicia nacional de esta 
Provincia.

los individuos de todas armas de la misma.

Vuestros compañeros, los heroicos nacionales de 
la villa de Roa y Nava de Roa que tantas prue
bas de valor tienen dadas á la Nación, acaban de 
sufrir una de las desgracias mas lamentables: una 
banda de asesinos acaudillados por el cruel Balmá- 
seda, rio pudiendo aplacar su saña con la sangre dei 
tan decididos Ciudadanos, les ha privado de sus for
tunas, y aun del preciso sustento: sus casas han sido 
reducidas á escombros por las vorace^ llamas que 
aquellos viles enemigos de la libertad de la Nación 
y de todos los que la defienden, aplicaron á ellas.

Si la constancia y decisión de vuestros ilustres 
compañeros para combatir la tiranía han sido el mo
tivo de las desgracias que acaban de- sufrir, á voso
tros, asi como á vuestro Subinspector no debe se
ros indiferente su suerte: á todos nos toca acudir á 
socorrerles en su infortunio.

Con este objeto se ha abierto una suscripción 
voluntaria en esta Ciudad, y nombrada una Cornil 
sion de la que tengo la honra de ser individuo*, 
para recaudar los donativos que se hagan en favor 
de aquellos patriotas: mi deber es interesaros á qué 
contribuyáis á tan filantrópico fin: mis doseos, de 
los que me persuado participáis, se dirijen á cal
mar los males que han sufrido por su decisión lofe 
nacionales de Roa y Nava de Roa, y espero que to
dos vosotros os apresurareis con mano generosa á 
secundarlos. Nada mas plausible, nada mas confor
me á los principios de humanidad que os distin
guen: nada mas grato debe seros que emplear vues
tros socorros en beneficio de tan esforzados compa
ñeros, que á costa de sus fortunas han hecho pa
tentes á los viles sectarios del carlismo, hasta donde 
llegar pues el valor de los hombres libres; y á nadie se
ra tampoco mas satisfactorio que asi lo bogáis que á 
vuestro Subinspector. Burgos 9 de Junio de 1840.— 
Ramón Fernandez de Castro.

En orden general del 3(9 de mayo último. ha 
dirigido la siguiente alocución el general Espartero 
á su ejercito victorioso.

SOLDADOS: Habéis concluido Ja guerra de 
Aragón y asegurado el término de la de Valencia, 
Morclla y su formidable castillo, baluarte en que 
la facción que ha devastado estas provincias cifraba 
todas sus esperanzas, acaban de sucumbir á vuestro 
heroico esfuerzo. No en vano he confiado siempre 
en vosotros. Aquel negro pendón que los rebeldes 
ofrecieron á vuestra vista pensando intimidaros con 
la señal de muerte, pronto lo abatisteis cayendo so
bre sus cabezas el anatema de su feroz bandera, y 
pronto también se vieron forzados á implorar la 
gracia de la vida, los que orgullosos amenazaron la 
vuestra. Inlérpetre fiel de los sentimientos nobles y 
generosos del valiente ejército que tengo el orgullo 
de mandar : sénsible al derramamiento dé sangré 
cuando la gloria, el honor y la necesidad no la pide: 
considerando que eran espan’oles arrastrados muchos 
por la fuerza, los quc‘ debían ser víctimas y sobre 
todo el ardiente deseo de no esponer inútilmente á 
ninguno de mis bizarros compañeros de armas; me 
decidió á recojer el fruto de tan interesante conquis
ta , sin tener que llorar la pérdida dé 'ninguno de> 
vosotros ni sentir los cruentos estragos que el asalto 
hubiera producido.

SOLDADOS: muchos son los hechos* gloriosos 
que ilustraban ya vuestro nombre; pero el aconte
cimiento de la toma de Mordía y su castillo, es el 
mejor laurel que adornará vuestra frente, formando 
época en la historia de esta guerra'destructora por 
lo grande de la empresa , y porque ella afiahzá;fl‘J 
pacificación general que hará la ventura de iiüéstrd 
patria. Estos son los efectos dé las virtudes qúé os 
distinguen ; porque valientes á la'pár de sufridos y 
disciplinados’, nada hay qúe pueda resistirse; y lo 
poco que nos queda'será la marchd del triunfo, para 
que recibáis las bendiciones dé los pueblos, libres d¿ 
la ferocidad de un enemigo que s'é vence yá cori 
solo vuestra presencraf.;on<!;',a *'< 'í;í,Ií *nioc obc. 'icjs

Compañeros de glorias y peligros, os do/'las 
gracias mas espresivas por vüestro: Bbmportamientó; 
sin perjuicio de las rccomperisaá que propondré á
S. M. ademas de una cruz general que ya he soli
citado pór este memorable suceso; y estad seguros 
de que ¿nis desvelos por 'vuestro' bien' y felicidad se
rán constantes, y cierno el amor de vuestro gene
ral.—Espartero. -■ i .. q
-xa | ....

VARIEDADES. i:: I
¡ 'i Hltxí i x;\ ,.r . J i

MORELLA.

En el norte del reino de Valencia , y en la par
te meridional y limítrofe del de Aragón, se halla si
tuada Morulla, cabeza de partido de la provincia de 
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Castellón, Constaba su población en el año de 1833 
de 6000 almas. Había tres parroquias ,■ dos conven
tos de frailes y uno de monjas, Con dos hospitales de 
caridad. Sus habitantes, gente de una vanidad y un 
fanatismo increíble, habían empuñado lodos las ar
mas en defensa de Carlos V, escoplo 60 de ellos' 
que Jas tomaron por defender la libertad, y que fie
les á su juramento , han sacrificado ya sus vidas en 
las aras de la Patria dos terceras partes. Dejando la 
cordillera de montes que viene desde los puertos de 
Beceite y Torios» á una legua de distancia, se ha
lla situada Mordía en un monte aislado , circundada 
de torres y murallas, y cimentadas sobre una línea 
de peñas., mas descubiertas unas que otras, que im
piden en grao parte la aproximación á su pie, des
de la puerta del Estudio á la de San Miguel. So
bre la cúspide del monte se levanta un peñón ina- 
cesiblc, nunca tomado á la fuerza hasta esta e'pora, 
según la historia, sino ocupado por traición, des
cuido ó capitulación. Desde la mitad del monte em
pieza la población, formando anfiteatro y estendic'u- 
dose desde oriente á poniente, y cayendo en onda, 
monte abajo al mediodía. Mirada por esta parte pre
senta un aspecto pintoresco; abunda en pozos y fuen- 
tecillas de agua manantial y potable.

Desde el convento de San Francisco y' muralla 
de la parte de poniente empieza el camino cubier
to y subida al castillo, con tres ángulos salientes, que 
sigue junto á la peña, hasta encontrar la otra mura
lla y puerta de Ferrisa, que dá al campo. Para su
bir á la primera plaza se encuentran cuatro rastri
llos y tres puertas en fas tres direcciones á derecha 
c izquierda. En ella hay un algibe y una cisterna, 
que reciben las aguas de toda esta plaza; una cueva 
peña adentro con local para guarecerse 200 hombres 
de todo proyectil; dos edificios y dos almacenes de 
bóveda crasa, á cubierto.del tiro recto de canon; la 
cueva ó calabozo llamado EL CACHO y otros edifi
cios mas modernos, todos miran á oriente, medio
día y poniente. Esta primera plaza que circunda al 
peñón del centro tiene de ancho de 35 á 40 pies. 
En la parle del norte al poniente, y pegada al pe- 
ñon, se’halla la escalera para subir á di; consta de 
90 escalones: en su mitad hay un puente levadizo. 
La puerta y aspilleras de esta plaza enfilan sus fue
gos basta el citado puente. En ella hay otra cister
na , que recibe las aguas de los tejados del cuartel, 
almacén y horno.

Los rebeldes han hecho dos fosos desde las puer
tas de Sañ Miguel y del Estudio hasta el castillo. 
Han construido también cinto reductos esteriores 
para artillar; en la ermita de San Pedro Mártir á 
la parte de oriente, en la montañita del Carraixet 
al mediodía, etc la del GoHet del Vent, y en la er
mita de la Puridad al poniente, y en las rocas del 
Puig al norte.

Indice de los Reales decretos , órdenes y tiradores inserios 
en los boletines oficiales del mes de moyo de iS^o.

Núm. 55 4.
Guerra Real orden, resolviendo que á los comprendidos en 

el convenio de Vergara , qne Ies hubiese cabido la suerte de sol
dados en los reemplazos para el ejército y se hallen licenciados, 
no se les obligue á servir su plaza , determinando ademas sobre 
los substitutos

Hacienda. Real orden , mandando que las cartas de pago es
pedidas por transportes sean admitidas en pago de contribu
ciones.

Intendencia. Circular , anunciando , que está resuelto el ar
riendo del ramo de aguardiente y licores, é inserción del plie
go de condiciones,

Núm 555.
Guerra. Real orden, disponiendo que á todos los adheridos 

al convenio de Vergara que estén ilimitados, se Ies acredite la 
media paga de sus empleos desde i.° de setiembre del año último.

Diputación provincial. Reparto hecho á los pueblos para sos
tener la casa de niños espósitos.

Núm. 556.
Continúa la asignación de cuotas.

Núm. 55;.
Ayuntamiento de Burgos. Anuncio llamando á todos sus acre

edores reconocidos para que presenten sus créditos.

Núm. 558.
Gobernación. Real orden , mandando no solo que se infor

me á S. M. acerca del estado en que se halle el panteón de Po- 
blet, sino de todos los sepulcros que merezcan conservarse.

Idem. Ídem. Mandando que á los cesantes y demas depen
dientes del Ministerio de la Gobernación con mas alcance de dos 
años de haber, se les satisfaga una mensualidad , siempre que 
S. M. ordene un pago á las clases pasivas.

Hacienda. Real orden, disponiendo se admita á los pueblos 
de la provincia da Burgos en pago de sus contribuciones ordina
rias, el papel formalizado procedente del servicio de transportes

Núm. 55g.
Hacienda. Real órden, mandando que por ahora se abone 

el medio diezmo de i838 á los pueblos que tengan atrasos por 
contribuciones ordinarias hasta fin de i83g.

Núm. 56o.
Gobernación. Real orden , devolviendo al Gefe politico de Va

lencia l a exposición de! Ayuntamiento de dicha ciudad que ha
bía dirigido á S. M.

Núm. 56i.
Gobernación. Real orden, para que se proceda á la captura 

del Doctor D, Juan Nemes Riveiro.
Idem. Ídem. Resolviendo, que cuando se destine por provi

dencia gubernativa ó judicial algún demente al hospital de To
ledo, se imponga á la familia ó bienes de aquel la obligación 
de su manutención , y en caso de ser pobre arbitrie la Diputa
ción provincial á que corresponda.

Núm. 561.
Hacienda. Real órden , declarando que la Real órden de 6 de 

diciembre de 1838 , se contrae á los trasbordos de géneros ex- 
trangeros , y de ningún modo á los frutos coloniales.

Doña Petra Alcalde, residente en la villa de Pampliega ,ha
biendo sido examinada y aprobada por la Junta de Instrucción 
primaria , obtiene el oportuno título para poder enseñar en.es
cuelas de i.a clase. Consiguiente á esta facultad, dará princi
pio á la enseñanza en dicha villa , el dia diez del corriente y ofre
ce instruir á sus alumnas en leer ^escribir y contar ; hacer punto, 
coser de diversos modos , planchar y bordar en toda clase de tela;



cortar y hacer vestidos de Señoras al gusto del dia ; y por dltít- 
mo todas las labores propias del bello sexo á que pertenece; to
do por una módica retribución.

4.® Sección. Número '780.
Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa de Ontan- 

gas , con su anejo la Sequera , distante un cuarto de legua: su 
dotación anual consiste-sen ciento cincuenta ¡anegas de g»rano 
común , y ciento veinte cántaras de vino, librp de toda contri
bución , escepto las que el Gobierno imponga á su facultad: los 
memoriales se dirigirán á la secretaria del ayuntamiento de la 
expresada villa , francos de porte.
__ Se halla vacante la Botica de la villa de Villasandino, que se 
compone de y ao almas , en el partido judicial de Melgar de íer- 
namental : su asignación consiste en unas 180 fanegas de trigo 
de buena calidad y en lo que se contrate con los vecinos que

.(4)
zura inefable,, que solo puede gustar un corazón puro y virluo* 
so, una alma- tierna y simpática.

Como este viage no es tan solo un*,itinerario > sino también 
un poema ,, hállase en él, al lado de una descripción topográfi* 
ca, un cuadro de la naturaleza, un pensamiento poético ó una 
alusión histórica ; vemos al viagero., al anticuario , al filósofo y 
sobre lodo al poeta cristiano en un solo individuo, admirar, 
describir las ruinas de los antiguos monumentos , recordar la 
historia de los pueblos que los construyeron y que ya no exis
ten , comprobar y venerar los 'vestigios ,. que cual testimonios 
permanentes de su veracidad , nos quedan de los personajes 
sagrados , de que nos hablan el Genesis y el Evangelio.

Esta obra constará de un tomo en 8.° de unas 35o páginas 
de papel e impresión* igual al prospecto. Ira adornado con ti 
retrato del autor.

Se admiten suscripciones en casa dé jdrnaiz , d 11 r s. oh.
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tengan toda clase de ganado. Los memoriales se dirigirán á su 
ayuntamiento en" todo el corriente mes para su provisión.

Subdelegado» de Rentas de Burgos.
Hallándose en el almacén de esta Aduana nacional, 

rentes telas de percales, pañuelos, lienzos, muselina crelmesa 
y otros géneros aprehendidos por los Carabineros de H. P. de 
esta provincia y declarados por decomiso ;. se. anuncia al pú
blico la venta y remate de ellos en públicasubasta él día veinte 
y nueve del corriente desde las diez de la mañana en adelante. 
Los que gusten interesarse, en su compra , acudirán citado dia y 
hora á el sitio acostumbrado , pues se rematarán en el mas ven
tajoso postor. Burgos junio 10 de i84o.=Nuñez' Por mandado 
de su Sría. José María Nieto-

Piage d Oriente , por Mr. de Lamartine, traducido al Cas
tellano por D. Alfredo A. Cornus.

El nombre de Mr. de Lamartine es sobradamente conocido 
en el mundo literario , para que nos ocupemos en encomiar el 
merito de su obra. El autor del Piagc á Oriente es eu Francia 
una notabilidad literaria , un poeta célebre, un genio de primer 
orden. Nótase en todas sus obras ese gusto pintoresco, oriental, 
bíblico, que. se comunica á nuestro corazón con la dulce melan
colía de su estilo , al par que sencillo, fluido y. elegante;. encuen
tra uno en sus pensamientos ese sabor religioso , que solo pue
de inspirar la lectura y meditación de los libros santos , esa dul-
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Compañía de Diligencias generales.
Deseando esta Compañía contratar el servicio que hace aho

ra con sus propios tiros desde Madrid á Burgos y vice-versa, 
admitirá proposiciones al efecto en sus administraciones de Ma
drid , Burgos y Vitoria, las cuales deberán hacerse por distri
tos en esta forma :

De Alcobendas á’Fresbdlo de la Fuente.
De-Prestidlo de la Fuente á Burgos,
De Burgos á Vitoria.
De Vitoria á Irun.

El pliego de- condiciones se manifestará en cada una de las 
referidas administraciones á los lidiadores que lo soliciten para 
su instrucción previa. Burgos <jdc junio de i84o.

rajes’.', Vi) 03
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Núm. 784. D. Agustin de Castro y Vincenti, Intendente 
militar del Distrito de Burgos &c

Hago saber : que en virtud de orden superior se saca á pú
blica subasta en los estrados de la Intendencia general militar 
el servicio ce la hospitalidad militar de la plaza de Cádiz , con 
arreglo al pliego de condiciones y por el plazo que el mismo se
ñala, que se halla de manifiesto en la secretaria de la misma 
Intendencia general : las personas que quieran interesarse eu 
este servicio, podrán presentar en ella sus proposiciones por 
si ó por medio de apoderados , hasta el dia a6 del corriente mes 
y hora de las doce de su mañana en que se celebrará el remate 
adjudicándose al mejor postor. Burgos 9 de junio de 1 840. Agus
tin de Castro. Francisco Martines Moro, secretario.

Errata
En el número anterior , y parte del Sr. D José Maria Nieto se 

padeció equivocación de poner en su columna a.a de su folió i.° 
Comandante de Aranda , debiendo ser Comandante de Adrada.
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